SECRETARÍA DE ASUNTOS SOCIALES
DEL
PARTIDO NACIONAL



POLITICAS PARA ATENDER A LOS  PEQUEÑOS PRODUCTORES RURALES

“La estabilidad social de la República está indisolublemente unida a la presencia de una numerosísima clase de pequeños y medianos productores rurales familiares”. 

WILSON FERREIRA .- 1963.

1. INTRODUCCIÓN

En 1963 el Sector Agropecuario de la CIDE, bajo la dirección de Wilson Ferreira Aldunate -Ministro de Ganadería de la época- llamó la atención del país, planteando los graves problemas estructurales del Sector Agropecuario y proponiendo un completo y audaz Plan de reformas para atender los problemas de estancamiento por un lado y las causas de la decadencia de la clase media rural por otro, ante la alarma que le provocó el abandono de sus establecimientos por parte de miles de pequeños y medianos productores rurales acorralados por la falta de rentabilidad para su esfuerzo. 

De ese tiempo es la afirmación que encabeza este documento y que marca nuestra orientación.

Las propuestas de solución y el compromiso y la determinación por ponerlas en práctica fueron arrasadas por el terrible temporal de confrontación política que azotó a nuestro país durante más de veinte años desatado por contendores que impusieron una lógica ajena por completo al sentir ciudadano y al normal funcionamiento de la institucionalidad democrática; ello determinó que se privara al país de una conducción capacitada y estructurada para reemprender el camino del desarrollo. Y luego por una visión hemipléjica de la función del Estado, negando toda intervención del mismo en la solución de los problemas planteados en el funcionamiento de las estructuras productivas, a favor de la doctrina del automatismo del mercado, que tiene buena prensa en la academia y en los organismos multilaterales pero que no es de práctica en los países que exhiben las sociedades más desarrolladas y más equilibradas del presente.

Las consecuencias están a la vista, Según el Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.) entre 1996 (291.686 de población rural dispersa) y 2004 (266.289 de de población rural dispersa), emigraron 25.397 personas, lo que ha determinado una emigración de 8,7 personas por día. 

Según el Censo Gral. Agropecuario de 1970, en el país había 48.312 explotaciones con una superficie menor a las 50 has, lo que significaba un 63% del total de explotaciones y un 4% de la superficie total. Las explotaciones con menos de 200 has en 1970 eran 62.842 (81% del total), siendo el 13% de la superficie. Según el Censo Gral. Agropecuario de 2000, las explotaciones con menos de 50 has bajaron a 29.398 (51% del total), y un 3% de la superficie total. Las de menos de 200 has bajaron a 42.427 (74% del total ), significando un11% de la superficie.

Y ante ese cuadro se nos presenta como la séptima maravilla el desembolso de 200 millones de dólares en dos años para subsidiar la pobreza urbana, dejando abierta la canilla de la emigración de mujeres y hombres con capacidad y oficio para el quehacer rural. Muchos de ellos propietarios de parcelas y agobiados por la ausencia de políticas que permitan fructificar su esfuerzo, continuar con su emprendimiento y generar empleo en la campaña.
Una vez más se ha planteado a la consideración pública exclusivamente el tema del endeudamiento que afecta a una gran parte de la sociedad uruguaya, a partir del discurso del presidente Vázquez en la escalinata del Palacio Legislativo, en el que realizó la promesa de que “nadie que se haya endeudado trabajando será ejecutado”.

Desde siempre los pequeños productores rurales son rehenes del enfrentamiento del sistema financiero y la producción nacional, sin que se perciba que es necesario apuntar a la necesidad social de mantener un entramado de familias en el campo que aporten a la generación de riqueza y que puedan sostenerse dignamente merced a su esfuerzo y trabajo. La PRESENCIA DEL ESTADO ES INDISPENSABLE PARA ROMPER ESTE CÍRCULO PERVERSO, que no podrá ser destruido por la sola acción del mercado, que a lo largo de la historia siempre ha sido ineficaz en casos como éstos.
Sin perjuicio que descontamos la continuación y generación de políticas de Estado en el sentido de promover la competitividad del sector y apuntalar la producción exportadora con diferentes instrumentos, nos proponemos en este documento encarar los aspectos que apunten a resolver los problemas de los pequeños productores desde un enfoque integral y algunos aspectos vinculados al desarrollo rural. Las propuestas se inscribirán en la promoción del desarrollo social para mejorar la calidad de vida de los habitantes de la campaña y paralelamente generar las condiciones para favorecer su repoblamiento.

2. CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR DE PEQUEÑOS PRODUCTORES

· De acuerdo al Censo General Agropecuario 2000, de manera general, el 74% de los predios (42.427 predios en 57.131) son menores de 200 hectáreas y ocupan sólo el 11% de la superficie total, mientras que el 51,5% de los predios son menores a 50 hectáreas y ocupan el 3% de la superficie.

· Si consideramos las explotaciones según la principal fuente de ingreso de las mismas tendríamos:

· Agricultura: 769 productores con menos de 100 has con cultivos de cereales y oleaginosos.
· Producción arrocera: 90 productores con menos de 100 has de arroz.

· Producción vegetal granjera – existirían 5.548 productores considerados como “familiares chicos” según los siguientes criterios por sub-sector:
· Horticultura:  3.799 productores con menos de 5 has de horticultura en predios de 12 has totales promedio.

· Paperos: 71 productores con menos de 20 has de papa en predios de 56 has totales promedio.

· Viticultura: 796 productores con menos de 20.000 plantas de vid en predios de 12 has totales promedio.

· Fruticultura de hoja caduca: 724 productores con menos de 5.000 plantas frutícolas en predios de 12 has totales promedio.

· Citricultura: 158 productores con menos de 5.000 plantas citrícolas en predios de 27 has totales promedio.

· A nivel de producción animal: 32.072 productores considerados como “familiares chicos” según los siguientes criterios por sub-sector:

· Producción ganadera de carne: 21.798  productores explotan predios de menos de 500 has. totales. (16.995<200 ha)

· Producción lechera: 5.561 productores explotan predios con menos de 205 has de superficie total. (menos de 200 vacas masa)

· Producción ovina: 3.630 productores explotan predios de menos de 500 has. totales (2.984<200 ha)

· Producción porcina: 1.083 productores explotan predios con menos de 50 cabezas por explotación.

· Producción avícola: 584 productores explotan predios con menos de 500 cabezas por explotación.

3. SOLUCIONES PROPUESTAS

Respecto de los instrumentos se propone lo siguiente:

3.1. Organización institucional

· Crear el Instituto Nacional de la Granja aprovechando las capacidades generadas en la Junta Nacional de la Granja y otros, con el objetivo de promover el apoyo a pequeños productores del área hortícola, frutícola y de animales de granja, en las siguientes áreas: social; comercialización y financiamiento; y capacitación y transferencia de tecnología. Tendrá como cometido principal brindar el asesoramiento al pequeño productor en cuanto a las alternativas productivas y sus correspondientes vías de comercialización.

· Transformar al Instituto Plan Agropecuario en una Institución con objetivos similares al anterior pero focalizando los esfuerzos en los pequeños productores del área ganadera de carne (incluyendo vacunos y lanares), menores a las 250 hectáreas CONEAT que son la mayoría de los pequeños productores.

3.2. Repoblamiento de la campaña

· A los efectos de promover el efectivo asentamiento en la tierra de trabajadores rurales el Instituto Nacional de Colonización (INC) debe asumir la promoción del desarrollo rural, asignándole recursos suficientes para cumplir con sus cometidos.

· Especialmente, con relación a los pequeños productores rurales existentes, el INC debe encarar con firmeza un programa que permita avanzar por zonas en la concentración parcelaria y así abrir soluciones al problema del tamaño de los predios. 

3.3. Políticas sociales y articulación con el Plan de Emergencia

El financiamiento de la accesibilidad de los pequeños productores rurales y sus familias a los servicios a través de los que se instrumentan las políticas sociales será financiado por el MGAP, reclamando apoyo del Plan de Emergencia cuando corresponda.
b. Salud 

· Desarrollo de programas preventivos (accidentes de trabajo, enfermedades crónicas y profesionales, odontológico, cáncer, adicciones y enfermedades de transmisión sexual) a través de asistencia social y prevencionistas. 
· Implantar un sistema de atención móvil en apoyo de la prevención y de la emergencia.

b. Capacitación y Educación. 

· Capacitación a nivel familiar sobre manejo y posibilidades de la empresa familiar y procesos asociativos de cooperación a nivel local, por medio de programas de asistencia social que cooperen entre la comunicación entre padres e hijos y de cursos a distancia.

· Introducción al manejo de herramientas informáticas a nivel familiar a través de cursos con base en la escuela rural.

· Extensión del sistema de escuelas de alternancia en el nivel primario, adecuar los programas del nivel secundario a los requerimientos específicos del sector rural y extender la enseñanza técnica en régimen de alternancia. 

b. Accesibilidad y tarifas

· Eliminación del IVA a los servicios públicos y de recargo al precio del KW para los pequeños productores rurales. 

· Tarifa única nacional de teléfonos fijos y equiparación del Ruralcel con las tarifas fijas nacionales.

· Rebaja del costo del gasoil en un 15%.

· Boleto bonificado para el productor y su familia.
b. Vivienda y estructura productiva.

· Potenciar a través del Plan Nacional de Vivienda el desempeño de MEVIR, el mejoramiento de las viviendas de las familias de los pequeños productores, la complementación de la infraestructura productiva y el mejoramiento de las condiciones ambientales a nivel predial.
3.4. Fomento del empleo formal y de la justicia previsional 

· Eliminar el gravamen del BPS que afecta el componente salarial del trabajador rural referido a alimentación y vivienda, siendo sustituido por Rentas Generales el equivalente a los efectos de mantener los montos de aporte en la historia laboral y no verse perjudicado tampoco en sus derechos como activo. 

· Colocación del seguro de paro al sector rural en las mismas condiciones que los trabajadores urbanos.

· Independizar el derecho de los trabajadores rurales a la cuota mutual del cumplimiento de su patrono con los pagos al BPS de los aportes.

· Mantener el derecho a cobertura de salud por el sistema mutual, al jubilarse, los productores rurales  cuya jubilación no supere las 3 BPC.

· Todos aquellos patronos rurales (comprendidos  en los alcances de esta propuesta), que habiendo realizado los aportes para configurar causal jubilatoria podrán hacerlo, aún en caso de mantener deudas con el BPS.

3.5. Focalización de las políticas de comercialización: mercado interno-   externo

· Atender en forma particular a los subsectores altamente dependientes del mercado interno y que son de importancia social relevante: hortifruticultura, producción avícola y porcina, y vitivinicultura.

· Aplicación de una política tributaria y de estímulos a aquellos emprendimientos que deberían destinar su producción exclusivamente para el exterior, a los efectos de evitar se distorsione el mercado interno. Vigilar que se cumpla el destino preferente de exportación de aquellos emprendimientos que recibiendo subsidios e incentivos del Estado, se implantaron con el destino mencionado.

3.6. Problemas financieros y nuevo esquema financiero para los pequeños productores

· Estatizar la deuda de los pequeños productores rurales comprando las deudas que mantienen con bancos privados, quedando TODOS dentro de la cartera del BROU. De esta forma no se hace necesario interferir con el Sistema Financiero Privado, manteniendo la imagen de plaza estable, ante los organismos internacionales y ante posibles inversionistas. Se focalizará en aquellos casos donde claramente se plantee un problema social.

· Atender prioritariamente el sobreendeudamiento del sector de pequeños productores exonerándolos del pago de intereses, cancelando parcialmente sus deudas, otorgándoles el plazo y forma de pago acorde a las posibilidades reales. Se estudiará caso a caso y se determinará las posibles salidas, teniendo en cuenta el rubro al cual corresponde, la rentabilidad, el capital involucrado y la disposición del productor a cumplir con sus compromisos y sacar adelante su emprendimiento. Sobre la base de ello, recalcular la deuda por el precio de insumos y productos a lo largo del plazo de la deuda. No olvidar que el objetivo primordial es mantener la mayor cantidad posible de grupos familiares de productores en su establecimiento.

· Quedando toda la cartera de pequeños productores rurales dentro del Banco de Desarrollo del Estado (BROU), decretar en forma urgente la suspensión de ejecuciones por un plazo máximo de 180 días en forma general de pequeños productores, salvo aquellos casos que se determine por parte del MGAP, luego de un minucioso análisis. 
· Rediseñar el sistema de crédito al sector, estableciendo normas financieras diferentes para una clase de productores diferentes, los productores familiares. De acuerdo a lo mencionado anteriormente se hace necesario establecer una normativa que contemple el servicio financiero a los pequeños y medianos productores tomando parámetros que no se reduzcan a los financieros, sino que se acompañen con el apoyo social y técnico. El análisis de una propuesta financiera que no esté basada en el apoyo social y el apoyo técnico se hace inviable. Para lograr este objetivo se deberá capacitar al personal de los bancos para que nunca más pase lo que llevó a esta situación.

· Es necesario alertar que una parte importante de esta compleja situación radica en la el desconocimiento técnico de los cuadros funcionariales del BROU.

· El sustento de las políticas ministeriales, sin perjuicio de los legítimos cargos de confianza del Ministro, debe cuidar el pluralismo dentro del cuerpo técnico y administrativo, así como la memoria institucional. Es necesario valorar la experiencia acumulada de técnicos de valor dentro del MGAP.
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